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oorrespondiente ejercicio económico, ptocede abonar el presu
puesto del presente proyecto en la siguiente forma: a), pesetas 
6.007.073,83 con cargo al número 3~12/B; b), 3.003.536,92 pe
setas con cargo al número 345-611/B, y c), 3.003.536,91 pesetaos 
oó11 cargo al presupuesto de la Junta de Construcciones Esco
lareS, capitulo VI. grupo primero, artículo primero, 

Este Mii11sterlo ha resuelto aprobar el proyecto de obras de 
teferéncia, por su citado importe total de 12.014.147,66 pesetas, 
Cl\ie $e abOnarán de la forma siguiente: a), 6.007.073,83 peseta.¡i 
con cargo al número 346-{!1l /B; b) , 3.003~536,92 pesetas con 
éargo al número 34lHlll/B, y cl, 3.003.536,91 pesetas con cargo 
al p~8Upuesto dé lá Junta de Construcciones Escolares, capitu
lO VI, grupO primero, articulo primero, realizándose las obras 
1)01' el sistema de sllbasta pllblica o, en su caso, par el de con
tl'ataci6n directa por la Administración. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro 
lo digo a V. E. para su conocun1ento y demás efectos. 

Dios suarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-El Subsecretario', P. D., José 

Hernándes Diaz. 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Burgos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
'ñanza Profesional por la que se dzspone la publi
cación de la segunda y última relación de Profe
soras admitidas a las pruebas para la .convaltdaC'ión 
del titulo de proff!so.ra de Hogar, e~l<edfdo por la 
ESCUela de Espeetaltdades «Julio Rulz de Alda», 
de la Sección Femenina de F. E. T . 11 de las 
J. O. N. S" por el correspondiente oficial, conVOca
das por Resolución de 14 de marzo del año en curso. 

CcJIt.VOCadW5 por Resolución de esta D1recC1ón General de 
14 d6 marzo del año en curso (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 2'7) pruebas para la convalidación del título .de Profesora 
dé Hogar¡. expédido por la Escuela de Especialidades «Julio 
Búlz de .lUda». de la Sección Femenína de F. E. T . Y de las 
J. ON S" por el correspondiente oficial. 

A la vista de las. solicitudes presentadas, y de los precep
t1vQS informes de la Sección Femenina de F . E. T. Y de las 
J. O. N. S., 

Esta Dirección general ha resuelto : 

La publicación en el eBoletín Oficial del Estado» de la 
segunda y última relación de sefioras Profesoras admitidas 
parll> tomar parte en las pruebas convocadas. así como las que 
lo sOn con carácter condicionado, con expresión de la corres
P<mdien~ especialidad e índicación de aquellas que tienen 
que realizar la prueba. de suficiencia prevenida en el articulo 
SeguDdo de la Orden mín1sterial de 8 de abril de 1963 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 24). 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a. V. ~. muchos afios. 
~id, 8 de agosto d e .1967.-El Director general, Vicente 

Aletxandre. . 

Sr Jete <le la Sección de Escuelas de' Comercio y otrast.. En
. ~fia.nzas Espeélales. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A) Profesorado que por haber realizado sus estudios con . 
anterioridad a 1968 tiene que realizar la prueba de suficiencia 
prevenida. en el artículo segundo de la Orden mínisterial de 
8 de abril de 1963: 

Es¡; : ctalidad de Labores y Corte 

606. Aguilar Rolo, Carmen. 
607. Couto Rodriguez, Asunción. 
608. Diaz López. Paula. 
609 G. de Sela y de Torres, Fernanda. 
S10. García Garcés. Magdalena. 
611 Gareía Ruiz, María Eugenia. 
612. Guzmán de la Guardia, Candelaria. 
613. Navarro Hernández, Trinidad. 
614 Navarro Figueras. Maria Paz. 
615. Mateas Galindo, Maria Teresa. 
616. Monteagudo González. Florencia. 
617. Pérez Glsbert, Desamparados. 
618. Rodríguez Alvarez. M.a del Pilar Magdalena. 
619. Rodríguez Rivas, María del Carmen. 
620. Sobrón Fernández', AJbertína. 
621. Serrano Serrano, María Vicenta. 

.pe~lidad de Coctna y Economla Doméstica 

622. Mart1nez Cebrián, ClIl'men. 
62'3. Melga.rejo de León, María Soledad. 

624. Navarro Viguer, Maria del Carmen. 
625. Pacheco Matamoros, Maria JesllS. 
626. Solera Barco, Francisca. 

Especialidad de trabajos man1Ulles 

627. Agudo Ramos, Francisca. 
628. Alvarez Corbalán, Soledad. 
629. Delgado Delgado, Adela. 
630. Fernández San Miguel, Natividad. 
63'1 Garcia Guijarro, Consolación. 
632. Gómez Blanco, Alicia. 
633. ~González Barredo, Pilar. 
634. Herrera PUigeérver, Concepción. 
635. Jiménez Péréz. Iluminada. 
636. López'-Huerta JUárez, Leonor. 
6317. López Pérez, Ernma Crolatldia. 
638. Millán Sánchez, Antonia. 
639. Miró García, Concepción. 
640. Mota Sanz. Maria del Carmen. 
6411. Ortiz <:labrera, Gabriela. 
642. Ram1rez de la Guardia., Remedios, 
643: Ramos Muftoz Maria. dél PUar. 
644. Sánchez-Cantaiejo Serrano. Maria. dfl PilU. 
645. Santos Redondo, Matilde. . 
646. Sappia VallejO, Ma.ria del Carmen. 
64'7. Torquemada Cotelo, Ellsa. 

Bl Profesorado que por haber realiZado sUs estUdiQS con 
posterioridad a 19'58 no tiene que realizar la Ptu" de I\1fl.· 
ciencia prevenida en el articulo ~Q.o de la Ordeil minis-
terial de 8 de abril de 1963: . 

Especialidad de Labores y Corte 

648. Borrás BorFás, Nieves. 
649. Castro Oliva, Antonia. 
650. Rodriguez Momaleda, Petra. 
65'1. Se.ldafta Garcia Doncel, Maria Angelea. 

. Especialidad de COcina y EcOiWmía Domést~ . 

652. Blanco Jiménez, María de las Merced • . 
65(3. Delclós Sumalla, Isabel. 
654. Gómez Ortega, Cándida. 
65'5. Martíp González, Luisa RaQuel. 

Especialidad de trabajos manuales 

656. Arroyo Luengo, Maria CruZ. 
65'1. BrUgues Brugues, EUl~ia. 
65'8. Calle Castelló, Pastora. 
659. Delgado Gómez, María Cristina. 
660. Gámiz Cortés; Maria del Carmen. 
661. García Checa, Carmen Rosa. 
662 López Berzosa, Adela. 
663. López Rodríguez, Maria Dolores. 
664. Maluquer Trepat, Nuria. 
665. Pacheco Flores, Victoria Ma.ria.. 
666. Pumares Mateo, María del RoSario. 
667. Richard Marín, Elvira. .... 
668. Salgado Medina, A,na Carmen. 
669. Sigalés Sigalés, Maria Victoria. 

C) Profesorado cuya admisión se condiciona, de confc¡¡nnldad 
con el criterio sustentado por la Delegación Naciollal de la. 
Sección Femenína de F. E. T. Y de las J . Ó. N. S., a qu~ con 
anterioridad al día priníero de septiembre próximo CQllcr~te la . 
especialidad que pretende convalidar ante dic!.!a Deléc~Qn 
y a efectos· del preceptivo informe de la Inisms" sin cu~ re
quls~to decaerán en su derecho para la presente convócatori~ 

<1) Profesorado que por haber realizado sus est~diO$ ~on 
anterioridad a 1958 tiene qUe realizar la prueba de suflci~cia. 
prevenida en el artículo segundo de la Orden ministerlal de 
8 de abril de 1963': 

670. Alvarez-Buylla Camino, Mercedes. 
671. Ayuda Morales, Josefa. 
672. Calzada Ortiz, María del RoSario. 
673. González Mena, María de los An¡eles. 
674. Guzmán Sánchez, Isabel. 
675 López Garcí~Bermejo, Angela. 
676. Palacios- Vida, Encarnación. 
677. Queralt Capuz, Maria de los Desa.m,p~ad9B. 
678. Ramón Gil, María de las Nieves. 
679. Teixidor Masó. María del Carmen. 

b) Profesorado que ' por haber realizado SUS e.studigs con 
posteriorid¡U; a 19'58 no tiene que- realizar la pruel)& ele $U
ficiencia prevenida en el artículo segundo de la. Orden mi
nisterial de 8 de abr.il de 1963. 

600. Leiros Glraldez, Maria. Jesús. 


